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e) Para el IX.'nional ('on- más de cinco años de servicio, lu.,-t¡j el
:-iuc!do completo durante dieciocho meses.

Un,} vez que se haya hecho uso de estos derechos. quedan agetado~
h:l.5ta que el empleado haya trabajado C'fcctlvamente durante tres meSes,

Art. 33. Juhiladón .-La Empresa v la Renrcscntación Sindical es
tudiaran las condiciones complementarias a ¡as de la Seguridad Social
<! establecer. con la intención de asegurar una pensión vitalicia ade
cuada.

El personal acepta In jubilación forzosa a los sesenta y cinco :.Ifjos.
de edad. Al jubilarse un empleado después de veinte o mas años de
sc-rvicio en la Compailia. se le incluiní en el finiquito el valor total de
bs vacaciones no disfrutadas en el año en curso, y no :>olamentc l<l
parte proporcional hasta la fccha de la jubilación.

An. 34. Seguro de nluerte e incapacidad.-La Empresa se compro
m~te a incluir a t(ldos los empleados fijos en la Póhza de Seguro de
Mucrt~ e Incapacidad PelTIlanente. Los empleados temporeros serán'
¡J.ll1b¡~!: incluidos en esta Póliza. Las fechas pard altas y bajas serán
elIde marzo y el J de noviembre de cada añ(), quedando elIde Julio
de cada año para (aparle de altas y bajas) renovaciones y revislOncs a
efc\:tos de incrementos salariales, ascensos, eti.:., siempre y cuando los
fonnuJarios correspondientes. a rellenar por los empleados, sean reci
bid,ls en el Departamento de Contabilidad a Ilempo para poder trami
wrlos.

Art. 35. Pre.~·taciones socia/es.-La Empresa concederá las presta
cioll('s sociales siguientcs:

¡l) Primas a favor de hijos subnormales o minusválidos: La Com
pañia contribuirá con el 50 por 100 del coste tol'll del Centro, para
cada hiio. en España.

bl 'Scrvicio de reconocimiento médico anual; La Empresa pondrá
11 dISp'0sición de los empleados un servicio de reconocinuento médico
~mua . En los casos en que el trabajador opte. por realizar dicho rc~o
nacimiento médico fuera del Centro estableCIdo por la Emp'resa para
d mismo. ":sta St; compromete a abonar, previa presentacIón oe facw!u.
hastá una cantidad igual a la establecida para el Centro ante~ menclO
nadll, siendo la diferencia. si lu hubIese, él cargo del trabajador. La
cantidad establecida como contribución empresarial es actualmeme de
i tí. 920 pesetas más impuestos.

el Serúcio citopatológlco al persona: femenino en los mismo:- ter
minos que el apartado h}.

Las prestaciones de los apartados 1;.i Y c} serán percibidas también
flor los empleados cventuales que lleven más de un año en la Comp;>;ñ ia.

Art. 36. Formación profesional y asiSTenCia a cursos,-Cuando el
personal se ausenh.' de España para realinr un cursillo. se le concederá
<-11 regreso un día laborable de descanso. con un dia adicional en 10$
CO:iOS en que exista un dia festivo durante el curso.

Cuando uno de los viajes se realizara en domingo o festivo, se abo
nar{¡n cuatro horas extraordinarias para cada viaje efectuado en esos
dias.

Art. 37. Terminación de derechos.-Todos los derechos y benefi
cios concedidos a los trabajadores de «Britísh Airways» cesarán en la
fecha de terminación de su trabajo. salvo los que se refieren a la jubi
lación. en cuya situaci.ón la Companía seguirá concediendo billetes de
tarifa reducida, según la normativa de las «Staff Travel Regulations~~.

Art. 3H. Pagos y cobros.-El personal que realice cobros y pagos
cn nombre de la Empresa, corno parte normal del desempci'io de su
trabajo, tiene el deber de avisar inmediatamente a su jefe de cualquier
diserep<:meia que apare.zca en sus cuentas. !'oca en e,<ceso o déficit, in
distintamente. La Compailía no exigirá responsahilidad a los empIcados
por tales irregularidades, excepto en el caso de que se haya cometido
un ilicito penal.

En base a la buena fe contractual, los empleados prestarán toda la
colaboración necesaria en materia de información, para investigar .}
aclamr las irregularidades y deficiencias detectadas.

Art. 39. G>mis;ón mú-ta.-Para la resolución de cuantas dudas y
dJ"ergcncias puedan sur,gir entre Jas partes, que mediante el prcsentC'
Cunvenio se obligan. aSI como para su interpretación, vigilancIa de su
cumplimiento y restantes consecuencias denvadas del mismo, se crea
lIna Comi~ión Mixta de Vigilancia. que tendrá su domicilio en las ofi
loinas centrales de «British Airwavs, PLO,. calle Serrano. número 60.
~ROO1 Madrid. •

Esta Comisión estará compuesta por un Vocal titular y un Vocal
suplen h.' por cada parte. y celebrará sus reuniones ~n el lugar que por
mutuo acuerdo designen sus componentes,

.411. 40. Representación silrdlca!.-UJ representación sindical en la
Lmprl'sa le corresponde al Comité de Empresa, los Delegados de Pt'r
sonal v las SeccIOnes Sllldicales en los terminas estableCIdo.>; en hi
k'U'lslaclón vigente, los cuales podrán negociar Jo:,> Com'l"mm Coíecli~
\'(l~ (\ condiciones de trabajo en cxclusiva. euana" los trabajadores aSI

li)S establezcan.
Garanu¡'ls sindicales:

La representación sindical gozará de unu rcsef\'a de ",clOte hora"
mensuales y retribuidas. que podrán computarsl' acumulatlvarnentc \1

inlCrCall1lllarsc par;, el c)ercicio de fas funClon~s sindicaiL:s que le co
m:sponden,

No se induvc en el ,cómputo de horas el, tiempo empleado en ac
tuacionc:- v rcúnioncs llevadas a cabo por iniciatIva del empresano y
la particirúción cn Organus de colaboración como el Comlté d¡; Em-
prcsa y olros de análoga natu~alt:za. ..

Ningún representante SindIcal puede ser despclhdo. nJ s¡mi.:lnnado
durantt7 el ejcrciclo de sus funCIOnes, m durante I01i dos afio:; sigUientes
a la expiración dc sU mandato en base a su<; aCClom:s en el l'.Iercicio
de su rcprcst'ntaciún smdicaL

COlnpctcneias Sindicales:
Recibir infónnación que será facilitada trimestralmente sohrc la .:vo

luci~n genefLlJ de la sJ.!u'::Kión económica ~c la Empresa. sotJn: la Sl

tuaclOn d,' la producc'Jon ~.. ventas de la mIsma, sobrc su prl'gr,m13 de
prodUCCIón y cn:aclón prohable del empico en la Empn:sa

Cuotas
Las cU\lla.S sindicales pueden ser desconladas de las pomina~ J. pe

tición de los atiliados

DISPOSICION DEROGATORlA

El presente Convcnio"'anll1a y sustituye al anterior Convenio vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.--SobrL' la iornada laboral:
En casos excepcionales y por mutuo acuerdo entre las oanes. Em

prcsa-Departamento. y a traves de una Corni~ión Paritaria' fomlada al
menos por lres pers;ona~ de enrre los tnibajad('fcs afectados del Cenlro
de trabajo y lü representación sindical. se p.odrán negociar \'ariaciul1t,s
de la jornada laboral con carácter temporal.

Queda nprcsamen¡c excluida la jomadJ panida en cualqui'-'r.i de
los casos.

Scg:und;I-Compromi-;o de productividad:
Los lrab,qadorc~ rwcuraráñ. en el desempeño de sus funciol1<':'>. rc

ahz,H l\!:'> e",r'uerzo;- nece!'.anos para conseguir las colas de productl\'j(hIC
(' lmagen \JUL· correspondcn a una Empresa como <.<British AlrWJ)'s,
PLC». en '>'.\ ODJCtl\O de ser la primenl línea ¡¡éTea del mundo.

RESQUICIO}\;' de 12 de junio de 19~(' de la DircCc!r)/}
Genefo! de Trabajo, por la que se aC/!{'I'(la la insc,ipción
del Cum'enio Colectivo de ámbito illlcrprovincial para la.1
(IPeluqucr/a, de Cahallero8. Unisex y hellezQ».

Vi!'oto el t~xto del Convcnio Colectivo de ámbito interprovim:ial par.:i
las «Peluqucrias de C;b,111eros, Unixex y de Bcllela>l, quc fue ~Uscnto
con fecha 2u de diclemhre de 1991. de una pane, por la AsociaCIón
NacionrJi de Empresas dc Peluquería de Caballeros (A.N.EY.C.). cn
reprcsnladóll de la.) emrresas del Sector, y de otra, por los Sindicatos
Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y V.S.O., cn representación
de los trabnjadores del mismo. y de conformidad con lo oispucsto en
el artÍCulo 90, apartados 2 v 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estaluto de los Trahajadorés, y en el Real Decreto 1040,'81, de 22 d('
maro. ,',ohre regisl'ro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirc(;cRln (icneral acuerda:

Primcro.-Ordcmr la inscripción del citado Convenio Coiecli\(l, en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificilclún
a la COlnlsi,'l11 Negociadora.

Segundo,--D1SpOní:r su publJcación en el «Boletín Oficial de Esla
dm>.

Madrid. ]::: de junio de IQ92.-La Directora general, Soledad Cúr
dova Gamdll.

CO'H'dO COLECTIVO DE TRAB.\.IO
PFU QlTRL\ IH C\Il-\LLEROS. F\'ISE\ y DE BELLFZ\

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

1. El presente Convenio establece las norma.~ laborales por las quc
se rceirán lodas las Emrresas dedicadas al Sector de Peluqueria de
Cabanero:... Unisex \ Belleza estén o no encuadrados en la A.'\',E.P.C

2. Queda comprendido en este ConvenJ(l aquel personal que preste
su trabajO y ejercite la~ funCIOnes características dl:: esta actlvldad en
sanatonos. colegIOS. cm:ulos de recreo, hoteles. balneariOS. esrectaculo~
públICOS, etc .. salvo que especificamente estuvieran regulada:'> SU_~ ac
tiVIdades P,H otras dlSrOSICJOneS propias de la::. Empresas de qut' dl'
pendan.
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3. Quedan excluidos del ámbito de este Convenio los trabajadores
familiares. Serán así considerados, siempre que convivan con el em·
presario. el cónyugue, los ascendientes. descendientes y demás panen·
tes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, y
en su caso, por adopción.

4. Las normas de este Convenio serán de aplicación prioritaria en
todo el territorio español.

5. Con indepen(lencia de la fecha de publicación del presente Con
venio en el (~Boletín Oficial del Estadml, su vigencia comenzará a partir
del t de enero de 1992 v hasta el 31 de. diciembre de 1993, salvo que
por la superioridad se ordene lo contrano.

CAPITULO 11

Del personal

SECCION l'

Disposiciones genéricas

6. La clasificación profesional del personal que se consigna en este
Convenio no supone la obligación de tener provistas todas las, plazas
o puestos de trabajo especificados, ajustándose éstos a las necesuiades
de la Empresa. No obstante, si un trabajador realizara durante la jamada
de trabajo labores específicas de otra clasificación profesional distinta
a la que se encuentre encuadrado} será retribuido proporcionalmente
con arreglo al sueldo que ésta tuviere fijado.

Asimismo son enunciativos los distintos cometidos asignados a las
categorías profesionales como principales o de especialidad, sin que
ello suponga la realización en exclusiva de estos cometidos. pues todos
los trabajadores vienen obligados a realizar cuantas funciones les sean
ordenadas por la Empresa, siempre y cuando no redundara en ~tjuicio
de su fonnación profesional o en menoscabado de su dignidád, y sin
sobrepasar los límites de tiempo establecidos en el Estatuto de los Tra~
bajadores. _

SECCION 2.'

Contratación, clasificación según las permanencias

7. Por razón de la pennanencia en la Empresa, los trabajadores se
clasificarán en fijos, temporales. a tiempo parcial e interinos.

Cuando un trabajador fuere admitido por ia Empresa sin pacto es
crito especificado será considerado como fijo. por tiempo indefinido.

Los contratados con pacto escrito se considerarán temporales, por
el tiempo y con las características específicas contenidas en el contrato
que suscriban, o interinos, y demás modalidades previstas por la legis
lación vigente a la fecha de este Convenio.

SECCION 3.'

Clasificación del personal según su función

8. El personal regulado por este Convenio será clasificado aten
diendo a la función que desarrolle, no por la que pudiera considerarse
capacitado para realizar y en uno de los grupos SIguientes:

1. Titulados.
lI. Profesionales.
In. Personal Administrativo.
IV. Personal Subalterno.
V. Personal de oficios varios.

9. Titulados.-Dentro de este grupo profesional quedan encuadrados
los titulados ~e grado superior, los titulados de grido medio y los di
rectores artistlCOS.

lO. Profesionales cualijicados.-En este grupo profesional se com-
prenden:

1.(> Oficial mayor.
2.(> Oficial especialista.
3.(> Oficial.
4.(> Auxiliar.
5.(> Menores de dieciocho años.

11. Personal admillistrativo.-Quedan incluidos en este grupo los
siguientes puestos de trabajo:

Jefe administrativo.
Oficial administrativo.
Auxiliar administrativo.
Cajero/a.

12. Personal subalterno.-Se integran en este grupo:
Ordenanzas.
Limpiador/a.
13. Personal de oficios 1'a!1c\·.-En est.:: grupo se comprende

Oficial.

Definiciones especificas del personal

14. Titulados.-Será considerada relación 1:lboral la de estos trJ.ba
jadores que, en posesión de un titulo superior de grado medio o artís·
tico. ejercen las funciones propias de su profesión. en condiciones es
pecíficas pactadas legalmcnte en cuanto a fonna. lugar. tiempo y re
muneracion no sujeta a tarifa profesional de honoranos.

15 Profesionales cualificados:

1. Oficial mayor.-Es el que. con conocimiento completo y actual
de lo que constituye la actiVIdad de peluquería de caballeros. asume
dircctamente. en representación de su patrono. la dirección técnica y
artística de cuantos trabaj'os se efectúen en el establecimiento., distribuye
la labor entre el persona y resuelve cuantas cuestiones le formulen los
oticiales en orden a las incidencias que puedan producirse en relación
a dificultades técnicas del trabajo. .

Su designación y provisión será potestativa del empresario cuando
éste sea personal titulado.

2. Oficial especia/.-Dstenta esta categoría el oticial que dotnltla
lodas las especialidades de la peluquería ma'5culina como son: El afei
tado. corte. corte clásico, arcos y cuello picado a punta de tijera v corte
a cepillo. lavados, peinados, masajes, tIDles, posticcría. pennañentcs.
moldeadores. desrizados, decoloraCIOnes, «decapachb). etc .• y con obli·
gación de ponerse al día en las nuevas técnicas que pudieran producirse,
par,a lo cual la Empresa se compromete a darle las facilidades nece
sanas.

Asimismo tcndrá esta consideración el oficial esteticista que, cono
cedor de los diversos tratamientos !Je belleza los aplica a los clientes,
después de examinar su cutis; sugiriéndoles el tratamiento adecuado
para combatir Jos defectos de este, combatiendo la falta de circulación.
sequedad, a:rugas, manchas•. etc., aconsejando al cliente con el fin de
mejorar su Imagen.

3. Oficial. -"Es el que realiza con perfección la mayoría de la labores
~ue constituyen la actividad de Peluquería de Caballeros. pero no todas
las que pudieran realizarse en el establecimiento, inclUIdo el aseo y
limpieza del puesto de trabajo.

4. Auxifiar.-Se encuadra en este grupo aquel personal que colabora
en la realización de todos los servicios que se presten en el estableci
miento, lavando, peinando, secando o haciendo manos, manteniendo el
local limpio, ordenando y en condiciones de recibir a ¡os clientes.

5.. Aprendi=.-5e considerarán aprendices los operarios que menores
de dieciocho años. se iniciaron en la profesión prácticamente por si o
por otro en los conocimientos propios de la protesión. obligándose a
tener limpio y en orden su puesto de trabajo, al igual quc fas demás
trabajadores del establecimiento.

16. Personal administrativo:

Jefe administrativo.-Es aquel que, teniendo los conocimientos tc,'¡
ricos y prácticos de los trabajos que se realizan en una oficina, lleva
la dirección de la misma, de cuya marcha y actividad es directamente
responsable .

. Qficia.' administrativo.-E.s aquel que, bajo las órdenes del Jct~ ad
mlOlstratlvo o del empresano, conoce y desarrolla la práctica. con la
técnica necesaria, los trabajos de oficina, incluidos aquellos que prCC1
sen de conocimiento de cálculo, iniciativa y estudio.

AIL"'(ilwr admmlstralivo.-Se encuadran en esta clasificación los tra
bajos elerncntates administrativos, de cobro a clientes, de recepción d..::
los mismos. aSl como los de atención al teléfono.

Cajerola.-Tendrá esta consideración aquel empleado con o sin em
pleados a su servicial realiza los cobros y pagos gencrn¡~s de la Em
presa. documéntando os debidamente.

17. Penonal subalterno:

Ordenall:::a. -Tendrá la categoría el trabajador mayor dt.: di~cio¡,;ho
años.• c:uya mi~ión consista en hacer recados, dcntro y tuera del es!;\
bleclmlenh? recoger y ~ntregar correspondencia o paquetcría y en g;.;
n~ral trab<lJos secundanos ordenados concretamente por ~us Jefes. pu
diendo altem;:¡r sus funCiones con las de aparcador o limpiabotas.

Persol/a,! de Jimpie=a.~El p,:rsonal dedicado a es~:.ts labor...·s. en jps
locales de ,os Centros de tra6aJo, será contratado fiJandos.:: su homrJ')
en Jornada completa o a tiemro parcial, y su cometido será la limpi(.?a
en gcn¡,:raL ind.::p¡,:ndicnte de exigido al pe~sonal prot1:slonal.

18. Pe.r51~mal Qj7cios. Varios..-oficial }." es aquel trabajador que
con conOClmletlto~ de vanos ofiCIOS los practica. y cubre lus m:eeSI(!ct
des de mantenimiento del local o locales de la Empresa con ü sin
personanl a su mando.

CAPITULO 1lI

Ingresos, ascensos y traslados

19. lngresus,·-El ingreso del personal en las Empresa,') se realizará
de acuerdo con las disposiciones vigentes en materia de empIco, en la
fecha de la fimta del presente Convenio.
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20. Periodo de pruC'ha:
¡. Titulados: Seis meses.
H. Personal administrativo: Tres meses.
1Il. Profesionales cualificados~ Tres meses.
IV. Oficial de oficios vanos: Tres meses.
V. Subalternos: Quince días.

Este tiempo de prueba es de aplicación a todo el personal contratadlJ
como fijo, aun cuando no se establezca contrato por escrito. En los
dcmas casos se estará a lo pactado entre las partes, sIn que en ningún
momento puedan ampliarse estos períodos.

21. Ascellsos.-Se producirán teniendo en cuenta la fonnación y
antigüedad, por este orden: .

La provisión de vacantes de Titulados. Jefes administrativos y Ofi
cial mayor son de libre designación del empresario. ~o obstante, podrá
convocar concurso entre los trabajadores del grupo.

Las vacantes de Oficiales se cubrirán por aquellos que estén en po
sesión de este título, y dando preferenCia a aquellos trabajadores de
inferior categoría que prestan sus servicios en la Empresa.

Las escuelas provinciales o autonómicas de Fonnación Práctica de
la Asociación Nacional de Empresas de Peluquerias de Caballero u
olrns que procedieran, serán las que conocerán de la capacidad de Jos
nuevos oficiales y de los oficiales mayores, en su caso.

Las plazas de oficial mayor se cubnrán, con carácter obligatorio, en
aquellos Centros de trabajo en que el empresario no sea profesional.
con la sola excepción para aquellos Centros en que el empresario se
hubiere jubílado o sus viudas continúen con el negocio. .

22. Movilidad geogr4fica.-Se considerara y se data, siempre y
('u:mdo los traslados se produzcan fuera del ténnino mumcipal donde
mdique el Centro de trabajo inicial. .

CAPITULO IV

Despidos, suspensiones )' ceses

23. Personal jijo.-La relación laboral del personal así denominado
se considerará de carácter indefinido, produciéndose su despido cuando
incurra en causas justificativas de esta decisión, por incumplimiento de
sus obligaciones o comisión de falta, y ello con independencia de las
dcmás SItuaciones que lo contemplan en la sección IV del Estatuto de
los Trabaiadores, aprobado Qor la Ley 8/1980, de 10 de marzo.

24. Personal temporal.-Este personal cesará por el transcurso del
plazo convenido. Si finalizado éste, continuase prestando sus servicios
se le considerará corno fijo, reconociéndole la antigüedad desde la fecha
inicial de su contrato. -

25. Personal interino.-Este personal cesará si, cuando dentro del
plazo correspondiente, el trabajador sustituido se reincoworase. Caso
de no hacerlo éste en tiempo y formá, se le considerará incorporado
con carácter fijo_y con reconocimiento de antigüedad desde la fecha
de su incorporación.

26. Suspensiones del contrato.-A estos efectos se estará a lo dis
puesto en la sección tercera, articulas 45, 46, 47 Y 48 del Estatuto de
los Trabajadores.

27. Ceses.-EI trabajador que decida cesar en el servicio de una
Empresa tendrá que comunicarlo al empresario con una antelación mí
nima de quince mas. Caso de no hacerlo as! perderá proporcionalmente
los derechos de su liquidación en función de los días no avisados.

CAPITULO V

Jornadas y horas extraordinarias

28. Jornada. -La jornada laboral será de cuarenta horas semanales.
El trabajador pennanecerá en el establecimiento y atenderá a aquellos
clientes que hubieren entrado antes de la hora de cierre, sin que esta
obhgación rebase más de cuarenta y cinco minutos.

29. Horario.-Dada la libertad establecida a este efecto, las Empre~
sas podrán establecer el más conveniente, siempre que no se vulneren
los derechos adquiridos, ya que en estos casos seria la Autoridad laboral
la que dirimíría la cuestión.

30. Horas extraordinan·as.-La realización de horas extraordinarias
serán de voluntad del trabajador, pudiéndose pactar las mismas. siempre
)' cuando no rebasen los limites establecidos por el artículo 35 (Icl
Estatuto de los Trabajadores y siempre que se compensen con un 75
por 100 de incremento sobre la ordinaria.

31. Vacaciones.-El período de vacaciones anuales retribuidas, no
susceptibles de comPf!nsación económica, será de treinta días naturales
para todos los trabajadores que lleven un año, al menos. de prestaciones
y su retribución sm sef'taláda en el artículo 34. El trabajador que no
lleve.un afto en la Empresa las disfrutará proporcionalmente al tiempo
trabajado.

Los ueríodos de vacaciones se convendrán entre la em~resa y sus
trabajaáores en los tres primeros meses del año, merecienoo especial
conSIderación, ,par-a su fijación, el emplazamiento de los Centros de

trab~io. ~;,"~ún lJ.,<; mnas, mdustriales. turísticas. etc., 2plicándose en su
caso -lo dlSPUCSt0 en el anicuJo 3~ del Estatuto de los Trabaj·adorcs.

El ~akndano de vacaCiones s<: filará en la empresa dr.:ntro (el primer
tnmestre de cada año, en el correspondiente tablón dc anuncios,

A! esttlbleccrse el calendano se- acordará entre las partes los turnos
de las mismas. procurando alender con prioridad a los padres con hijos
en edad csr.:olur, la anllgücJad y, en fU caso. estableciendo a estos
efectos (.Imos rotalorim para circunstancias similares.

CAPITULO VI

Licencias y excedencias

32. Licellclas.-El trabajador, previo u\-·iso)· justificación. podrá au
sentarse del trabajo con derecho a remuneraclOn por alguno de los mo
tivos y pllr el tiempo sigUIentes:

a~ Quince días naturales en ca~ ~e matrim!-?nio.
b Tres dias en Jos casos de naCimiento de hiJOS, enfermedad gravc

o Ül lccimiento ~c pariente~ hasta el ses:undo grado..Cuando por estos
motivos el trahaJador necesite hacer algun desplazamIento, eslos plazos
podrim ampliarse hasta cinco días.

c) Un dla por traslado de! domicilio habitual.
. d) Por el tiempo indisp:ensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de caracter público y personaL Cuando conste en una nor
ma legal y convencional un período determinado, se estará a lo que
ésta disponga en cuanto a su duración y a su compensación económica.

33. Excedencias.-La<; excedencias pueden ser voluntaria~ () for
zosas.

Las voluntarias: Podrán solicitar excedencia voluntaria los trabaja-
dores con una antigüedad en las mismas de, al menos un año.

Son condiciones indispensables para la concesión, fas siguientes:
a) Solicitud escrita, con expresión de los motivos. _
b) Compromiso formal de que durante el tiempo de excedencia el

trabajador no se va a dedicar a la misma actividad de la empresa que
se la ha concedido, ni por cuenta propia, ni por cuenta ajena, cuyo
incumplimiento será causa de extinCión de la relación laboral, con per
dida áel derecho obtenido.

~I tiempo de excedcncia no podrá ser inferior a dos aftas ni sllperior
a cmco.

El trahajador excedente conserva el derecho preferente al rcin¡:;reso
en las vaC<lntes de igualo similar categoría que hubiera o se produjeran
en la empresa, a cuyo efecto deberá solicitarla dentro del período com
prendido dentro del mes siguiente al cese del mismo.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá cu·
brir un nuevo periodo de, al menos, dos aftas de servicio efectivo en
la empresa.. •

Las peticiones de excedencia se resolverán dentro de los quince días
siguientes a-su presentación y serán atendidas dento de las necesidades
de serviciQ.

Las mismas nonnas, en cuanto a requisito de petición, es de apli
cación a la excedencia solicitada por los trabajadores JXlr un períOdo
no superior a tres aftas. para atender al cuidado de cada hijo, a contar
desde la fecha· del nacimiento de éste.

Las forzosas: Dará derecho a la conservación del puesto y al cóm
puto de la antigüedad de su vigencia y se concederá al trahajador en
qUien concurran las siguientes circunstancias:

l. Nombramiento para cargo público que haya de realizarse por
Decreto o elección.

2. Ejercicio de cargo selectivo en las Centrales Sindicales. en la
Seguridad Social u Organismos de la Administración, que por su im
portancia hagan impOSible la asistencia al trabajo.

3. Invaltdez provisional, desde el día siguiente al último en que se
haya cobrado prestación por ILT y por el plazo de duración de la
mIsma.

4. Servicio Militar obli.gatorio O prestación social sustÍlutoria le
galmente establecida o el Similar voluntario para anticipar su cumpli
miento, por el tiempo mínimo de duración del mismo y dos meses más
a contar desde la lecha de licenciamiento.

En los supuestos de suspensión por ejercicio de carEO público re
presentativo o funciones sindicales de ámbito provincial o supenor, el
trabajador deberá reincorporarse en el plazo ináximo de treinta días
naturales a panir de la cesación en el servicio, cargo o función.

La reincorporación del trabajador fijo procedente de una excedencia
detcnninará. el cese automático del interino que hubiera sido contratado
para sustitUIrle, pero éste deberá ser avisado, al menos, con quince dia'>
de antelaCIón y gozará de preferencia para el ingreso en la empresa.

CAPlTUW VII

Régimen eeoDómieo

34. SaJarios.-Los salarios mínimos que percibirán los trabajadores
serán Jos SIguientes:
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- Incentivos
Con indt.-pendencia de los sueldos fijados en este artículo 34, los

empresarios podrán establecer incentivos en función del trabajo reali
zado, por la atención prestada al mismo, por su calidad, etc., debiendo
tigurarse en nómina najo este epÍ!...'T31e cuando se produzcan.

35. Remuneración anual.~sc Obtendrá multiplicando el sueldo fi~
jado para su C"'dtegOría, y ~tlalado en el número 34, por las 14 pagas
y sumando las cantidades que por incentivos se hubieran percihIdo.

36. Antigüedad. Se establecen aumentos salariales, por este con·.
ccpto. qumquenalcs del 5 por 100 V hasta un 30 por rno sobre los
salarios consi~os en las tabf:lS dél artículo 34.

Ji. GratiJII..'aciones e'Ctraordinarias.-Se percibir.ín dos gratifica
,;iones .:xtrdordinarias :Il afio, C(ln~istentes en dos mensualidades de sa
Larios consignados li:'n el artículo 34. las que se satisfarán en la primera
ejuinccna ~1 mes de julio )- ~n la segunda del mes de diciembre. pero
c-:.ute;S del día 22.

Comp/emento.-Ei lra~ajadorque se encuentre en situacíón de I.L.T.
DO:- :iCCrGcnte-c .::ntenncd1lJj !,JU': requiera hospitalización, percibirá, des
¡k e~ prime.::r día de !a ba~:l, un :omplcmcnto hasta cubrir el 80 por 100
iJC S~·s.·1tariü.

Personal Administrativo
Jefe Administrativo .
Oficial .
.\J.Xiliar Administratiyo ..

Pn~fl!si()flat/!s l·ualljicados
Cfici:J..! \fayor ....
Ofkial Especialista
Oficial .
AuxIliar .
\i.cnores de 18 años

Permnal suhalterno
()rd~nanla .
L~mpiadoria

Personal Oficios Variu.~

Oficial .

.1 91.320 99.539
I 81.350 88.672

69.258 75.491

77.858 84.865
77.858 84.865
73.145 79.728
63.486 67.910
37.876 40.149

67.976 72.734
69.258 75.491

~.~~~L 73.145 ;9.728

2) La embnaguez o drogadIccIón durante el SCT\'lcio.
3) L:J falta de aseo y limpieza demostrable que produzca queja dd

cliente.
4) La negligencia o descuido en la recepción o realización del ser·

vicio. que prOduzcan reclamación justa del cliente.
5) La falta de corrección. respeto. consideración o malos tmll',""

tanto a sus jefes como a sus compañeros o clientes.
6) Trabajar por cuenta propia o para la competencia.
7) El pronunciamiento de palabras obscenas, soeces o blaslcm;J:i

en circunstancias habituales.
8) Las riñas o pendencias con los compaikros o clic'ntcs.
9) La reineü.k:ncia en faitas uraves, aunque sean de distinta natu

r;l¡~za. siempre que se cometan áentro de un reriodo de seis meses.
10) El incumplimiento de lo deternlinado en el número 2R, Ses'1.111

do rárrafo.
1) La repetida falta de rendimiento en la realización de los ~'2r

, v lelOS.

42. Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán imponerse .1

los que incurran en alguna de las faltas anteriormente numeradas o
similares. puesto que la relación anterior tiene carácter indicativo. s(,n
las siguientes:

Por faltas leves: amonestación por escrito.
Por faltas graves: suspensíón de empleo y sueldo hasta quince dí,IS.
Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis

o treinta días. Despido.

43. Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad sancio
nadora, debiendo comunicar al trabajador por escrito su decisión, im]¡
cando las faltas cometidas y las fechas de su comisión,

En los casos de despidll se seguirá el mismo trámit~. per0 dando la
posibilidad .:11 trahajador de exphcar por escrito sus runnes en pla/~)
(fe veinticuatro horas. de ser éstas convincentes el empresario dl'ber:l
reconsiderar su d.:cision. \también por eseritu.

44. p,.e<!slTipción de las faltas:· •

Las faltas leves. a los diez días.
Las faltas l!raves. a los veinte días.
Las faltas muv graves, a lo!' sesenta días.
Se entenderJ.tl habiles los días a efecto de! CÓmpwl! del plazo

CAPITULO X

Mejoras del carácter social

CLAIJSULAS ADICIONALES

45. Las herramientas de mano necesarias para la prestación (kl
trJbajo, s~rán de propiedad del profesional, excepto fo:, secalh)res.

46. En caso de Imponer la empresa uniforme. éste correrá de Cll\:r:::i
de l~ misma y el trabajador lo usará limpio, siendo de 'u -:argo csU
lJmpleza.

El trabaiaJor Dodrá disponer de 16 hora..:; aouale~, dentro d,:! ;)7'h~

natural para resol.'ier asuntos propios. comunicando prcviamente el ri.'·
tmso o la aU:ienCla.

Se cstabl<:cc la concertación entre Emprl'sa y Trabajadorc", dc Illl

puente duraJl!C Ja~;; tiestas de Semana Santa, Patronales o de 1;] Cuml'
llItlau_

47. en ;.¡qw:l:<1s empresas en que existan ComitL's o Dckgadns ,~..:

pers0nal sa:m l=SiUS los órganos base de la repre~en1Z1clOn de los IrJ
baJauores.

los \'ucJ.les ..id Comité o los Delegados del Pcr:;OtlJ.! en s\¡ (";.1S\).

c~mücerán, rr,,:vlamcnto:. las causas de fos d~spidos..bi (;omo b:i :;01;
c1~udcs de c:-.pcdi..:nte de crisis.

48. Canllllid.l' sindica/es.-Los representantes de los ~rabai3d('r~':-'.
miembws lkl Comité de Empresa o Oe¡egado::, de Personal. l<.:ildrj·l L
Q;;lIantí,1 de "U~ :.lctU,:ll':loncs en el contenido del artkuln (,¡j del \'1~'21'1(;
btUluto '.1..: ;\)S Traba.iadures y. que se da aquí por rcpro(JuciJo 5, ~I,S
conS<?CUCl1c¡as ~crá:l 13" detennmadas cn el anterior m1lCldú (,,-1 de! ml:.
¡nu !,;-Xi.O ]e~aL

49 Las-cmprl'sas facilitarán a los trabajadores un t:,hl()n de :.mUJ,"
C.1O~ en ("::il.i~ CL'nlrn de trabajo.

CAPITULO L,(

Primer.i. --Se c"slabicce una Comisión Paritaria del con'·-:mo. ';:011,('
roo _ I . . .. Úr\!:H'i' :ni'<h.' J:. d1!erpr'.?iación. conciliación y arbilraJe'. i)'cha ..:nmis)(\r
,',::",1.) llli/Y ,:.'T·i1 ...... '-<..;t'~·jn JS) (:oll~!~er;lÚ,¡:'- ¡;.k ,,':.:uu:nt;:,,: . d de'

;:;,.,al.:¡ ":OIJ~¡lrul(J" 1,m ¡m.representante e.ca a I.lntrol ~\¡¡L!lCJ; '] .'!r
\¡<i~: oc !l) ~;/t.l" .k' il~',,~;:nL"i3 ai :,-,¡ha; .., inJu.,>I¡¡'I,,·:1Ja~, ..:n Wl ¡¡v"'ll"'lk A',,-,,~Or. Si jo estimare cada una d,: las paf!e~ ~l~j umw 1,'.'

,,·:r'·.... ~L' .¡,. ~"'I:;: ml~~.::-; ,1 '.o::':! ;:I;'3Pl,' ,m,i';(' ¡ ~·I.lITl'sp('n(J¡::'lk" r:.'Dr~-"l'ntantcs de .A_NEPe y :,Ll As""'ol·. fi l;inJ,.'::'<: ,'Ufl1l'

Faltas y sanciones

3~. Fa/Ias.-La<; acliones 1j ,)misíones punibles en l:jue incurran los
L:::'Lbiljadorcs comprendIdos en ,-"st.: convenio se c1aslfican:"n según su
in(~ole e-'1 ias circum:al1c"ls c¡uc ':0 las mbmas conClirran. en leves,
gr.:i.ves y ,nuy graves.

39. F,dras /e'l-'es. -Se ..:onsídernr..í.n tJltas ley'es:

¡) los descuides, deficjcn~las (l d.crnora en la cjl?cucion de cual
qui~' sc[".icio. siempre que no :lroduzca re¡;bmación dd diente.

~) Dos ¡'¡11t1S de runtlJallebd en la a:·;is!cncia al trabajo durante el
mes.

3) 1'\0 cursar en tiempo uiwrffino !a baja corrcsponJi.::ntc cuando
"..' talt~ al trabajo por motivo mstiñcado. a no ser que se pruebe la
'mpo5¡o¡¡iu¡)J de hal;\.:rlcl ct'..:ct!l:I{!o.

-!-,~ L':'1S ¡xqueñü'i d~scui\.!p~ ,~n la cnnscry:;ción d.:l material.
5, '\0 cornunic~r ,1 la emrre~,1. los camh!os de domkJ!io.
6¡ La.'> JJSl.:usion.:s con k·" ..·,)mp:lll,'ros d.: trabajo. sIempre que no

<:I.:an enpre;:;encia dd. púbEco ni dUrilntc la prestación de un SCT\icio.
7) Faita.s al trnhaJI' sin b debida autorizacIón o causa jusnficada,

"h:mpre '4\lC no se;.tn en vicm<::i. sáhaJú. vhpera de fie:'la o posterior
1 ~h).

4-0. F.•'ltJS gr,ll"eS.-·Sc- l'on-';1(kr.min fu!tas graves;

1) Mas de tres faltas de l'tlílfualidnd en la ~,sistcr1cia al trnhajo, no
<1.5titkaJ.as 'i cornctidJ$ en e1 ",;,:riodo de un mes.

:~ F:.litar do"> di3s al rrn~31'\ 'Sin causajusrit"ic-.,lda o uno en los días
~,:'ñd.id('s;.-n el nurm'm -: JeL.:ticuJú antcnor.

3) .-\bandonar d tmoojo':Hl pcnni"o del empresario. 3lmque sea
r-or riemp..) breve.

4) Lo. f~fta de a......."o:. lim!='k'za e"igiúa ror la ~mprL"sa dd ~stable
'~.ml¡:mo().

5'; La simulación de '':n!~''rr;¡e~iad (l :IcciJe!Hc.
ti' L~I d\."Sohctiiew'::la ;} Jc.~ '~u¡Xn,ffes que no imrhquc gr.m que

tr,mw en ~t trab;lJO.
~ DiscH.;;.iones CI.)Il 1(,s comfl'd·ñ~fto" dclanl(' del rúb1u:o
S ¡ L" r-.:mcider.cl:1 c-n talr:1. !cYt."S, ;1ll:lqU..... sear: Jl: J,.qmu namra

~~,~:}. ,k-rH'n de un ln-.'.l"Slr':. h:.:blC"UJ.ü mt'dmdo amonc-.:uc:ón

CAPITGLO VIII
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Madrid, 1'6 de junio de 1992,-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido,

Vistos el acta con el acuerdo de revisión salarial del Convenio Co
lectivo de la empresa «IMS Ibérica, Sociedad Anónima) que fue sus
crita con fecha f8 de mayo de 1992, de una parte. por los designados
por la Dirección de la citada emp'resa para su representación. y de otra,
por los Delegados de Personal éIe la misma, en representacion· de los
trabajadores, }' de confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 90, apar
lados 2 y 3 oe la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, )' en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
. Primero.--ordenar la inscripción del citado acuerdo de revisión en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadm~,

domicilio de la misma el de la ASOCiaCión Nacional de Empresarios
de Peluquería de Caballeros, sito en esta capital. calle de Amaza, nú
mero 4.

Sccunda.-Las empresas afiliadas a esta Patronal. a b cual pertenecen
los Delegados que acuden a negociar id Convcmo. abonaran los dlas
que dure la negociación como días trabajados.

Terccra.-La Asociación de Empresarios de Peluquerías de Caballe
ros tiene montadas distintas escuelas profesionales y en Rrovecto su
ampliación, y en ellas se imparten las cnseí'ianzas propias de la profe
sión, ínc1uso las de técnicos más avanzados. no sólo a los alumnos de
matríc.:ula normal. sino también para aquellos profesionales que quieran
promocionarse

En estas escuelas se expedirán lo:> diplomas o títulos que acrediten
la competencia y en su consecuencia servirán para dar a conocer el
grado de profesionalidad adquirido.

Los exámenes serán realizados por el profesorado que hubiera im
partido las enseñanzas. auxihados por otros profesionales, pertenecien
les a las Centrales Sindicales finnamc's de este pacto con la mtervención
De los Organismos oficiales que procedieren.

Cuarta.-EI presente Convenio sustituye, en lo específicamente de
tcmlinado en el mismo, a cualguier otra disposición o normativa regu
ládora de la actividad laboral de esta industria de Peluquería y Belleza
y. de los trabajadores que en ella prestan sus servicios, quedando sub
sIstentes. con carácter complementario y supletorio, las demás que re
sulten de a~licación.

Quinta.~EI presente Convenio permanecerá en su integridad, con la
sola excepción de su tabla salarial, considerándose denunciada automá
ticameme del próximo día 31 de diciembre de 1993.

Sexta.-Cualquier Central Sindical o Patronal con representatividad
cn el sector podrá adherirse al presente Convenio Colectivo de Trabajo.

Séptima.-En caso de que el I.P.C supere al 31 de diciembre de
1991 el 6,5 por 100 se adaptará la tabla ¡jel I de enero de 1992. En
el caso que supere al 3 t de diciembre de 1992 el 7 por 100 se adaptará
la tabla (fe 1993, sirviendo éstas de base para la negociación def año
1994.

ANEXO

2.591.918
1.644.510
1,776.236
1.533.966
1.396.444
1.096.340
1.396.444
1.0%.340
2.591.918
2.124.990
1.793470
1.444.436

1.390.444

185.137
117.465
126.874
109.569
99.746
78.310
99.746
78.310

185.137
151.785
128.105
103.174

99.746

96,317 1.J;g,438
96.317 1.348438

(Salario mínimo interprofesional)
(Salario mínimo interprofesional)

48.589 680.246

Titulado Superior «A» .
Titulado Superior «B~) ,
Tecnico de Publicidad" , , .
Técnico de Marketing «A)) .
Tecnico de Marketing «B)) ,
Técnico de Marketing «C>~ .
Promotor de Ventas (A)

Promotor de Ventas «B)~ .,
Jefe Su~erior Administrativo "
Jefe de Primera Administrativo
Jefe de Segunda Administrativo
OfiCial de Primero de Adminis-

trativo , , , .
Oficial de Segunda de Adminis-

trativo, .. " " .. ,
Auxiliar Administrativo
Telefonista-recepcionista ,
Ayudante Administrativo
Aspirante Advo./Aprendiz .
Limpiadora (media jornada)

Tahlas salanalc~ Tolal ffi('nslIal TOlal Jll<lal
_________________--ic-":(I_':::p::;a!l:::"=-'=-'::;":::":::I--t ... _

Del ¡ d;: junio 2.1 15 de septiembre:

LU:'IC'~;1 .Il1':\C~ dí.' 1:.;.00 a 15,00; "Jemes de 8,00 a 14.:~{)

3) QucdJ. estahkclda en 5.000 pl:setu:- la prima di.: pUJllt..alid:ld a
la que Sl' refiere el ~rtÍC'ulo 20 del vigente Convenio Colectivo.

4) Se modifica b cantidad abonada por kilómetro a que ~c refiere
1.'1 articulo 2g (\'iajcs v dictas) en cuatro pes·~tas, fijándose en 16 pesetas
por kilómetro rccorrído.

5, Oc acuerdo con el <lrticulo 18 del Convenio Colectivo vigente
y, ademas dl' Jos días festivos que contempla dicho artl~ulo. pum el
presente anu 1992. se considerarán dias «puente}) a todos los efectos
los días:

20 de marzo

(1) Se incrementará la póliza del Seguro Colectivo suscrita por la
empresa en el año 1985 a 2.000.000 de pesetas, acordándose que cual·
guicr aumento en la pnma sera abonado por la empresa.

1\0 habiendo más asuntos que tratar, se da por terminad:.: la reunión
con el acuerdo elevar la presente acta a la Autoridad LahoruL a los
efectos previstos en el artIculo 90 de la Ley 8/1980, del 10 de marzo.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 16 de I.'unio de 1992, de la Dirección
General de Trabqjo, por a que se acuerda la inscripción
en el Registro del acta con el acuerdo de revisión sa7arial
del Convenio Colectivo de la Empresa <dMS Ibérica, So
ciedad Anónima»,

16395

Habiéndose dictJctll por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de mar
zo de 1992, scnlem:ia en el recurso contencioso-administralivo numero
47.072, interpuesto p(lr la (Compai'Ua Madrilei'ia de Nutrición Animal
Sociedad Anónima». sohrc sanCIón por infracción en materia de picn~
sos; sentenCia cuya parte dispositiva dice así:

«(Fallamos: Primero.-Rechazar la exce~ión procesal fomluJarla por
la Admimstracion denmndada relativa a la interposición del recurso sin
prevw apodcranuento

Segundo.-Eslimar ~n parte el recurso contencioso-admini~¡rati"oin
terpuesto po~ la rcprcscntacll.in de la "Compañía Madrileña d(.' Nutrición
Ammal, SOCll,;'d<Jd An(lnlma", contra resolución del Ministerio de AITi
cuhura, Pesca y_ Alnnentación, de 13 de mayo de 198'7. (lue l'n repo
sicl~n confirma lél de i 1 de diciembre de 1985, Cuyos aelas anulamos
parCialmente, por no ser en lodos sus pronunciamientos ajustados a
pcrccho. con. reJucciun en 500,000 pesetas de la sancIón que le fue
lmpucsta "n:· Impon..:: de ¡ .30Ci.009 pesetas: y mantenimiento de' la mis·
ma que. queja ('o~1innad¡J,po~ .im~rte de .800,009 peseta.:; más los

ACTA DE REYISION y TABLAS SALARIAI.ES nFL CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA «1\15 IDERICA,

SOCIEDAD AN()1\'Il\1A~)

En Madrid, siendo las diecisiete horas del dia 18 de mayo de 1992,
~e reúnen en los locales de la empresa (<IMS Ibérica, Sociédad Anóni~
roa), J~ comisión mixta de interpretación. y s~gujmiento del Convenio
Colectivo de Empresa fonna~ por ~a DlreccJOtl: de la Empresa y los
Delegados de Personal, suscnto el dm 14 de abnl de 1981 con efecto
de t de enero del mismo año, '

Ambas partes acuerdan las siguientes variacione~ respecto al con
venio vigente durante 1991:

1) Incrementar en un 7 por tOO los salarios realmente abonados
por I.o~ todos conceptos a todos y cada uno de los trabajadores éll 31
(le dICiembre de 19Q 1.

De acuerdo con el presente apartado, las tablas salariales para cada
categoría serán las determinas en el anexo número I .

.2) Se establece de manera expenmental para 1992 el siguicnlc ho·
rano:

Del 1 de enero al 31 de mayo y del 16 de septiembre al 31 de
Jiciembre: .,

-- Lunes a juevcs de 7,45 a 15.45: viernes de 7.45 a 14,30,

16396 ORDEA' de 8 de junio de 1992 por la que se di!;pnne el
cumplimientú en ,sus prf!PiQ~ términos de la sentencia d~c
rada por la AudienCIa NaCIOnal en el recurso contencIO
so-administrativo, número 47,072, ilnclfu/:,sfO por la
((Compa!iia Madnle,ja de Nutrición Anima. So('/{'tiad Anó
nÍ1no¡,>


